
ASEMBLEA XERAL ORDINARIA FEGAN – 5 DE XUÑO 2026 

Exclusivamente para Asembleístas 

 

SO SE DEBATERÁN EN ASEMBLEA AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE NORMATIVAS E CALENDARIOS 

ENVIADAS POR ESCRITO ANTES DO XOVES 28 DE MAIO ÁS 20:00 H 

 

PROPOSTA DE MODIFICACIÓN 
*AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE CALENDARIO OU DE NORMATIVA DE COMPETICIÓN, DEBERÁN IR ACOMPAÑADAS DO CALENDARIO OU DA 

NORMATIVA COMPLETA. 

 

ASUNTO:   

MODIFICACIÓN CIRCULAR 26-01 

 

ONDE DI: 

COMPOSICIÓN DE XURADOS 

 PROPONSE CAMBIAR POR: 

 

NOVA DISTRIBUCIÓN NA COMPOSICIÓN DOS XURADOS (anexase circular) 

 

 

 

RAZOAMENTO: 

 

La propuesta de reducción de jurados arbitrales que aquí se presenta nace desde una visión constructiva y 

de mejora global para el conjunto de la natación de Galicia. Se busca un modelo más eficiente, sostenible y 

adaptado a la realidad actual de nuestras competiciones. 

En las últimas temporadas nos hemos topado, en varios momentos, con dificultades recurrentes para 

completar determinados jurados, llegando incluso a producirse riesgos de aplazamiento o complicaciones 

organizativas por falta de disponibilidad arbitral. Ajustar los jurados a necesidades reales permitiría reducir 

esta presión; garantizando una mayor estabilidad en el calendario competitivo. 

Al mismo tiempo, esta medida también supone una mejora para el propio colectivo arbitral. Un modelo 

más racionalizado facilita una mejor planificación de desplazamientos, reduce tensiones organizativas y 

contribuye a que las dietas y compensaciones puedan atenderse con mayor agilidad y seguridad económica, 

algo fundamental para dignificar y fortalecer la labor arbitral. 

No se trata de perder calidad, sino precisamente de reforzarla. La experiencia demuestra que jurados más 

optimizados, bien coordinados y dimensionados correctamente pueden desarrollar las competiciones con 

absoluta normalidad y garantías. De hecho, numerosas federaciones autonómicas trabajan actualmente con 

configuraciones incluso más reducidas que las aquí propuestas, manteniendo niveles organizativos y 

deportivos plenamente satisfactorios como puede ser el caso de la Fed. De Andalucia.  

Esta propuesta no enfrenta a clubes, árbitros ni federación; al contrario, busca un punto de equilibrio 

beneficioso para todos. Pretende optimizar los recursos humanos y económicos disponibles, proteger la 

viabilidad organizativa de las competiciones y construir un sistema más moderno, eficiente y sostenible 

para el futuro de todos los que componemos la Fegan. 

Porque cuidar la estructura arbitral no siempre significa tener más personas en cada piscina, sino garantizar 

que el sistema pueda responder siempre, con solvencia, estabilidad y calidad, allí donde realmente se 

necesita. 

 

 

 

 

 

ASEMBLEÍSTA 



Adrián Trillo Rodriguez 77012086J 

 

 

 
 

 


